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este Ayuntamiento para la provisión de 1^ {plaza de Auxiliar ad
ministrativo se ha presentado un único aspirante, relacionado a 
continuación, que ha sido admitido:

Relación
Don Evelio Belza Elduayen.

La composición del Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de esta oposición será la siguiente:

Presidente: Señor Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue.

Vocales: Don Manuel Agúd Querol, en representación del 
profesorado oficial del Estrxio; doña Ana María Aróstegui Ote- 
gui, en representación de la Dirección General de Administra
ción Local *; don Juan Santos López Antón, Secretario del Asrun- 
támiento.

Secretario: Don Ignacio Iraeta Ayani.
' El comienzo del primer ejercicio, según previene el artículo 

noveno del citado Reglamento, se fija en las doce horas del 
día siguiente a aquel en que se cumplan quince días hábiles, 
contados desde el siguiente de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», y se celebrará en la Casa 
Consistorial.

Mondragón, 8 de enero de 1965.—El Alcalde.-—191-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Murcia referente a 
la convocatoria del concurso^'^sidón para cubrir en 
propiedad la plaza de Farmacéutico municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Murcia» número 4, 
correspondiente al día 7 de enero de 1966, se inserta la con
vocatoria íntegra del concurso-oposición para cubrir en pro
piedad la plaza de Farmacéutico municipal entre Inspectores 
Farmacéuticos municipales.

Haberes: Sueldo base, 28.000 pesetas anuales; retribución 
complementaria, 23.240 pesetas anuales, más dos pagas extra

ordinarias anuales y quinquenios del diez por ciento del sueldo 
consolidado.

Instancias.: Be admitirán en el plazo de teeinta días, con
tados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»

Murcia, 7 de enero de 1966.—^El Alcalde.—133^A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Palma de Mallorca 
referente a la convocatoria para cubrir una plaza de 
Perito Industrial de esta Corporación.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Baleares» núme
ros 15.315, de 26 de diciembre de 1964, y 15.317, de 31 del mismo 
mes y año, publican las bases de la convocatoria para cubrir 
una plaza de Perito Industrial de esta Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los 
efectos reglamentarios correspondientes.

Palma de Mallorca, 8 de enero de 1965.—El Alcalde.—226-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla por la que 
se hace publico el nombre del aspirante admitido al 
concurso de méritos, en turno libre, convocado para 
proveer en propiedad una plaza de Arquitecto de esta 
Corporación.

Relación de aspirantes admitidos al concurso de méritos, en 
tumo libre, convocado para proveer en propiedad una plaza 
de Arquitecto de esta Corporación (Oficina de Urbanismo):

Don Alberto Balbontín Polledo.
Lo que se hace público para general conocimiento a los efec

tos determinados en el Reglamento de Oposiciones y Concursos 
de los Funcionarios Públicos de 10 de mayo de 1957 y en la base 
sexta de la convocatoria.

Sevilla, 7 de enero de 1965.^E1 Alcalde.—211-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 5 de enero de 1965 por la que se dispone el cwm^ 

plimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, dictada 
con fecha 26 de octubre de 1964, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por ^on Amaldo Can
do ParejOs

Exorno. Sr.: En ^1 recurso oontencioso-administratávo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes: de una, como demandante, don Amaldo Oancio Pa
reja, Comandante de Infantería, quien postula por s^ mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, sobre anulación 
del Ministerio del Ejército de 1 de febrero de 1963, confirmada 
en reposición el 22 de marzo siguiente, relativa a rectificación 
de antigüedad y escalafonamiento y de la Orden de 19 de sep
tiembre de 1963 que dispuso su retiro oor edad, se ha dictado 
sentencia con fecha 26 de octubre de 1964, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la.inadmisibd- 
•lidad del recurso contencioso-adminlstrativo interpuesto por don 
Amaldo Oancio Pareja, Comandante de Infantería, contra las 
resoluciones del Ministerio del Ejército de uno de febrero de 
mil novecientos sesenta y tres, confirmada en reposición por 
la de veintidós de marzo siguiente, relativas a solicitud de reo- 
tificación de antigüedad en los empleos de Alférez y Teniente y 
contra la Orden del propio Ministerio de diecinueve de septiem- 
bré del mismo año mil novecientos sesenta y tres por la que se 
dispuso sudase a la situación de retirado por edad, sin hacer 
especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

ESi su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dlsiwner se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo

en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 1» Ley de 
lo contendoso-Admlnistrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» núm. 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su coaiocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 6 de enero de 1966.

MENEINDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 5 de enero de 1965 por la que se dispone el cum- 
plimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, dictcuda 
con fecha 30 de noviembre de 1964, en el recurso con- 
tenoioso-administraUvo interpuesto por doña Elisa Ruis 
de Velasco y Prats.

Excmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo seguido 
en únáoa instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Suporemo, 
en partes: de una, como demandante, doña Elisa Ruiz de Velasco 
y Prats, representada por el Procurador don Leopoldo Puig 
Pérez de Enestrosa, bajo la dirección de Letrados, y de otra, como 
demandada la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo 
de justicia Militar de 31 oe julio de 1963, que desestimó la petá- 
ción formulada por dicha interesada en relación,con la actualiza^ 
iclón de su pensión de viudedad, se ha dictado sentencia con fecha 
30 de noviembre de 1964, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos declarar y declaramos la madmMbiU 
lidad del presente recurso contencioso-adimnistrativo interpuesto 
por don Leopoldo Puig Pérez de Inestrosa en representación de 
doña Elisa Ruiz de Velasco y Prats contra el acuerdo de ^ 
Sala Eventual de actualización del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de treinta y uno de julio de mil novecientos sesenta y 
tres, que desestimó la petición formulada por la intere^rada de 
abono de dáféipenoias formulada en su instancia de ocho de junio 
idel mismo año, sin hacer especial condena de costas.


